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    N° 031-2022-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 21 de enero de 2022. 
 
 

 
VISTOS:        
 
El Oficio Nº 001-2022-UNF/CSE-UNF de fecha 20 de enero de 2022; el Oficio Nº 017-2022-
UNF-VPIN de fecha 20 de enero de 2021; Acta de Sesión Extraordinaria de Comisión 
Organizadora, de fecha 21 de enero de 2022; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 
su sistema académico, económico y administrativo. 
 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 186-2021-PCM, de fecha 23 de diciembre de 2021, se 
aprueba: “Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N° 201-2020-PCM, Decreto 
Supremo N° 008-2021-PCM, Decreto Supremo N° 036-2021-PCM, Decreto Supremo N° 058-
2021-PCM, Decreto Supremo N° 076-2021-PCM, Decreto Supremo N° 105-2021-PCM, Decreto 
Supremo N° 123-2021-PCM, Decreto Supremo N° 131-2021-PCM, Decreto Supremo N° 149-
2021-PCM, Decreto Supremo N° 152-2021-PCM, Decreto Supremo N° 167-2021-PCM y 
Decreto Supremo N° 174-2021-PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir 
del sábado 1 de enero de 2022, por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19”. 
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Que, con Resolución de Comisión Organizadora N° 503-2021-UNF/CO, de fecha 21 de 
diciembre de 2021, se aprobaron las Bases Integradas del II Concurso para el Financiamiento 
de Investigaciones Conducentes al Grado Académico de Bachiller o Título Profesional de la 
Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 017-2022-UNF/CO, de fecha 13 de 
enero de 2022, se conformó el Comité de Evaluación y Selección del II Concurso para 
Financiamiento de Investigaciones Conducentes al Grado Académico de Bachiller o Título 
Profesional de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, con Oficio Nº 001-2022-UNF/CSE-UNF, de fecha 20 de enero de 2022, el Comité de 
Selección hacen llegar a la Vicepresidencia de Investigación: “(...) el informe correspondiente 
al proceso de evaluación y selección del II Concurso para el Financiamiento de Investigaciones 
Conducentes al Grado Académico de Bachiller o Título Profesional, llevado a cabo del 14 al 20 
de enero de 2022; donde el comité de selección y evaluación de FCET, FCEA Y FIIAB, 
encargados de llevar a cabo este proceso, elaboraron el acta de resultados finales y los 
informes del proceso respectivo con sus anexos, las mismas que alcanzamos a vuestro 
despacho, teniendo en cuenta los documentos normativos”. 
 
Que, mediante Oficio Nº 017-2022-UNF-VPIN, de fecha 20 de enero de 2021, la 
Vicepresidencia de Investigación eleva a Presidencia de Comisión Organizadora: “(...) la 
entrega del acta de resultados finales e informes del proceso de evaluación y selección del II 
Concurso para el Financiamiento de Investigaciones Conducentes al Grado Académico de 
Bachiller o Título Profesional. En sentido, solicito a vuestro despacho tenga a bien tratar dicho 
informe de resultados en sesión de Comisión Organizadora y de ser el caso ser aprobado 
mediante acto resolutivo, con la finalidad de poder publicar los respectivos resultados”. 
 
Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 21 de enero de 2022, se 
aprobó los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los resultados finales del II Concurso para el 
Financiamiento de Investigaciones Conducentes al Grado Académico de Bachiller o Título 
Profesional de la Universidad Nacional de Frontera, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Facultad de Ciencias Empresariales y Turismo: 
 

N° Descripción Asesor Puntaje 
obtenido CONDICIÓN 

1  

Título profesional  
“Análisis de la Oferta Turística en la 
Provincia de Ayabaca, Piura”.  
Jessica Maryurie Viera Cánova  
Almendra Gianella Zuñiga Aguirre  

Mg. Sc. Johanna 
Elena Santa Cruz 
Arévalo  

70.38 Ganador 

 
Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales: 
 

N°  Descripción Asesor Puntaje 
obtenido CONDICIÓN  

1  

Título profesional  
“Evidencia de la curva de Phillips y su 
implicancia en la política macroeconómica en el 
Perú, periodo 2001-2021”.  
Jepner Neyra Jiménez  

Mg. Mario 
Villegas Yarlequé  64.45  Ganador  

2  

Título profesional  
“Determinantes de las exportaciones peruanas 
en el periodo 1970-2020”  
Yanira Raymundo Antón  
Yazmin Bermúdez Olivares  

Mg. Freddy 
Carrasco Choque  63.62  Ganador  

 
Facultad de Ingeniería de Industrias Alimentarias y Biotecnología: 
 

N° Descripción Asesor Puntaje 
obtenido CONDICIÓN 

1 

Título profesional  
“Simulación numérica del tratamiento térmico de 
un puré de frutas y subproductos infravalorados 
de Piura”.  
Vicente Amirpasha Tirado Kulieva  

Dr. William Rolando 
Miranda Zamora  91.67 Ganador 

2 

Título profesional  
“Aislamiento, caracterización e identificación 
molecular de bacterias Lácticas de interés 
industrial provenientes del queso Tipo suizo”  
Jaime Valdiviezo Marcelo  

Dr. Luis Alfredo 
Espinoza Espinoza  85.58 Ganador 

3 

Título profesional  
“Efecto de Ultrasonidos y pasteurización sobre las 
características fisicoquímicas y microbianas de la 
leche de cabra”  
Ana Belén Del Rosario Adrianzen Saavedra - 
Ángel Yhoz Nole Rivera  

Mg. Milagros del Pilar 
Espinoza Delgado  73.21 Ganador 

4 

Título profesional  
“Efecto inhibitorio in vitro del extracto etanólico 
de la cáscara de Spondias dulcis sobre 
Collectotrichum SPP”  
Jesús Alejandro Sarango Sánchez  

Dr. Manuel Jesús 
Sánchez Chero  72.32 Ganador 

5 

Título profesional  
“Efecto del tratamiento con ultrasonidos en zumo 
de mango ciruelo (Spondias mombin), sobre las 
propiedades fisicoquímicas, inactivación 
enzimática y contenido de vitamina C”  
Guido Martin Gómez Zapata  

Mg. Milagros del Pilar 
Espinoza Delgado  68.14 Ganador 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 


